
Bogotá D.C.

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Proposición nro. 375 de 2025
Radicación SDA 2025ER52511 del 10/03/2025
Citante: ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS

Respetada Secretaria,

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta 
se da respuesta a las preguntas de competencia de esta Entidad, en el marco de la Proposición 375 
de 2025 - “SISTEMA DE TRANSFERENCIAS, COFINANCIACIÓN Y DEMÁS APORTES DE LA 
NACIÓN AL DISTRITO CAPITAL”, previo a realizar las siguientes precisiones:

Según las competencias definidas en el Decreto Distrital 109 de 2009, la Dirección de Planeación y 
Sistemas de Información Ambiental (DPSIA) informa que, de acuerdo con el Decreto Distrital 470 de 
2024, el Sector Ambiente no tiene situado dentro de su presupuesto recursos de transferencia nación 
(SGP, PAE y otros).

Ahora bien, antes de proceder con la respuesta de fondo a los numerales correspondientes, la 
Secretaría Distrital de Ambiente durante las vigencias 2017 a 2022 ejecutó el proyecto denominado: 
“CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CENTRO DE RECEPCIÓN Y REHABILITACIÓN DE FLORA 
Y FAUNA SILVESTRE DE BOGOTÁ D.C. CODIGO BPIN 2015000050079”, financiado con recursos 
del Sistema General de Regalías.

Es importante señalar que los recursos antes señalados no se encuentran registrados en los 
presupuestos anuales en los sistemas PREDIS ni en Bogdata. Por lo tanto, la información se reporta 
conforme a lo dispuesto en la Resolución 4573 de 2022 (anexa), “Por la cual se finaliza y se da cierre 
al Proyecto de Inversión denominado “Construcción y dotación del centro de recepción y rehabilitación 
de flora y fauna silvestre de Bogotá D.C”. BPIN 2015000050079, financiado con recursos del Sistema 
General de Regalías (SGR) y recursos propios del Distrito”

“1 Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito Capital 
liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el monto total de 
recursos programados por concepto de transferencias de la nación (SGP y 
participaciones distintas al SGP).”
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El monto total de recursos programados de recursos del Sistema General de Regalías (SGR) para el 
proyecto “CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CENTRO DE RECEPCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE BOGOTÁ D.C. CÓDIGO BPIN 2015000050079” fue de 
$26.226.799.727,72
 

“2. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito Capital 
liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el monto total de 
recursos finalmente desembolsados y ejecutados por concepto de transferencias de la 
nación (SGP y participaciones distintas al SGP).”

El monto total de recursos del SGR desembolsados para el proyecto “CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 
DEL CENTRO DE RECEPCIÓN Y REHABILITACIÓN DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE 
BOGOTÁ D.C. CODIGO BPIN 2015000050079” fue de $25.816.816.334,99

La información anterior, se reporta a corte del 11 de marzo de 2025. Sin embargo, cabe aclarar que 
el último pago se efectuó durante la vigencia de 2023.

Finalmente, nos permitimos informar que en archivos adjuntos se presenta el pronunciamiento de las 
entidades que conforman el Sector Ambiente.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

Anexo: Archivo en PDF denominado “Resolución 4753- 2022EE288843 RESOLUCIÓN DE CIERRE PROYECTO CRFFS”

Proyectó:
ANDREA CAROLINA GARCIA RODRIGUEZ Fecha de ejecución: 11-03-2025

Revisó:
JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS
LUIS FELIPE DIAZ MANTILLA

Fecha de ejecución: 12-03-2025
Fecha de ejecución: 12-03-2025

Aprobó:
KAREN ADRIANA DUARTE MAYORGA Fecha de ejecución: 12-03-2025



Proyectó:
DANIEL ESTEBAN JURADO OSORIO Fecha de ejecución: 13-03-2025

Revisó:
     
MARIANA UNDA VENEGAS

      
Fecha de ejecución: 13-03-2025

Aprobó:
JAVIER EDUARDO ROJAS CALA Fecha de ejecución: 14-03-2025

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 14-03-2025

Revisó
YESENIA VASQUEZ AGUILERA
GERMAN FELIPE CORREA CASTELLANOS

Fecha de ejecución: 18-03-2025
Fecha de ejecución: 18-03-2025

Firmó:
           


